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EXTRACTO DEL ACTA DE LA COMISION PERMANENTE 

DEL AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO, DE 

FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 
 En la Ciudad de Alcala de Henares, en la sala de reuniones de la 2ª planta de la 
Casa Consistorial, se celebra la Comisión Permanente del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano, con la asistencia de los Sres. Concejales que a continuación se 
relacionan:  

 
T I T U L A R E S: 
 
Dª Cristina Alcañiz Arlandis, Presidenta. 
D. Antonio Saldaña Moreno, Grupo PP. 
D. Víctor Manuel Acosta Hernández. Grupo VOX. 
D. Alberto Blazquez Sanchez, Grupo PSOE 
D. Enrique Nogués Julián, Grupo PSOE 
Dª Sara Isabel Escudero García. Grupo Más Madrid. 
 
S U P L E N T E S: 
 
D. Jose Vicente Perez Palomar, Grupo PP. 
 
 

También asisten la TAG-J del Servicio de Medio Ambiente y la Secretaria de la 
Comisión.  
 
 Da comienzo la sesión, siendo las once horas y un minuto del día del 
encabezamiento, y se adoptan los siguientes acuerdos:  
 
1.- Aprobación, si procede, del acta anterior.   

 
Se aprueba por unanimidad el acta de fecha 25 de octubre de 2023. 

 
2.- Asuntos de Pleno. 
 
 2.1.- Dictamen para la Ratificación de la modificación de los Estatutos de 
la Mancomunidad del Este. 
 
   

La Comisión Permanente de Pleno del Área de Desarrollo Urbano Sostenible y 
Servicios a la Ciudad, en sesión celebrada de fecha 8 de noviembre de 2023, eleva al 
Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, si procede el siguiente acuerdo: 
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La Ratificación de la modificación de los estatutos de la Mancomunidad del Este, 

siendo preceptivo que el acuerdo sea adoptado por un quórum de mayoría absoluta – 
catorce votos a favor- debiendo posteriormente ser remitido a la referida 
Mancomunidad. 
 

2.2.- Dictamen para la constitución y designación de representantes en el 
Consejo Asesor de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Alcalá de Henares para 
el mandato 2023/2027. 
 

La Comisión Permanente de Pleno del Área de Desarrollo Urbano Sostenible y 
Servicios a la Ciudad, en sesión celebrada de fecha 8 de noviembre de 2023, eleva al 
Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, si procede el siguiente acuerdo: 

 
Designar   representantes en el Consejo Asesor de Medio Ambiente del 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares a los siguientes vocales propuestos por los 
distintos grupos municipales, entidades y asociaciones: 
 
1.- Presidente del Consejo: D. Jose Vicente Perez Palomar (Concejal Delegado de 
Medio Ambiente). 
 
2.- Secretaria: Dª Monserrat de Miguel Sanchez (TAG-J del Servicio de Medio 
Ambiente) 
 
4.- Vocales: 
 

-Representante del Grupo Municipal Partido Popular: 
 

Titular: D. Francisco Javier Villalvilla Pérez. 
Suplente: D. Héctor Hernández Medina. 

 
-Representante del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: 
 

Titular: D. Enrique Nogués Julián. 
Suplente: Dª Rosa Alicia Gorgues Pinet. 
 

-Representante del Grupo Municipal Vox: 
 

Titular: D. Lino Galán Menéndez. 
Suplente: D. Luis Felipe Carrillo Serrano. 
 

-Representante del Grupo Municipal Mas Madrid Alcalá: 
 

Titular: Jorge Gregorio Siro Herrero. 
Suplente: José Manuel Ortiz Santos. 
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-Representante de la Universidad de Alcalá: 
 

Titular: Dª María Sarabia Alegría. 
Suplente: Dª Elena Campo Montalvo. 
 

-Representante de la Asociación de Empresarios del Henares: 
 

Titular: D. Alejandro Bernabé Correa. 
Suplente: D. Antonio Pastor Francés. 
 

-Representante de CC.OO. Unión Comarcal del Henares: 
 

Titular: D. Alberto Sánchez Moya. 
Suplente: Dª Ana Pardo Alcohol. 
 

-Representante de U.G.T.: 
 

Titular: Miguel Ángel Mayor Martín. 
Suplente: Marivi Fernández-Bermejo Moreno. 
 

-Representante de la Federación Comarcal de Asociaciones de Vecinos de 
Alcalá 
de Henares: 
 

Titular: D. Antonio Sánchez Conde. 
Suplente: D. José Manuel González Romero. 
 

-Representante de asociaciones ecologistas: 
 

Titular: D. Fernando Barbero Carrasco, en rep. de Ecologistas en 
Acción de Alcalá. 

Suplente: D. Javier Travieso Medina, en rep. de Asociación 1 Millón de 
Árboles contra el Cambio Climático-Alcalá Verde. 
 
-Representante de asociaciones de protección animal: 
 

Titular: Dª Aránzazu Martínez García, en rep. de Asociación Protectora 
de Animales y Plantas -APAP ALCALÁ-. 

Suplente: Dª Ana Mª Martínez Monedero, en rep. de Asociación 
Vydanimal Alkalaina. 

 
Pendiente de designación: 
-Representante de C.G.T. (titular y suplente). 
-Representante de asociaciones de consumo (titular y suplente). 
-Representante de la Comunidad de Madrid (titular y suplente). 
-Representante de la Concejalía de Medio Ambiente  
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En cuanto al Vicepresidente del Consejo Asesor de Medio Ambiente, de 
conformidad con los Estatutos reguladores del mismo, ostentará su titularidad la 
persona elegida por el Consejo Asesor de Medio Ambiente. 
 
 2.3.- Dictamen para la constitución y designación de representantes en el 
Consejo Asesor de Patrimonio Mundial de Alcalá de Henares para el mandato 
2023/2027. 
 

La Comisión Permanente de Pleno del Área de Desarrollo Urbano Sostenible y 
Servicios a la Ciudad, en sesión celebrada de fecha 8 de noviembre de 2023, eleva al 
Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, si procede el siguiente acuerdo: 

 
Designar representantes en el Consejo Asesor de Patrimonio Mundial de Alcalá 

de Henares a los siguientes miembros propuestos por las entidades correspondientes: 
 
1.- Presidenta del Consejo: Dª Judith Piquet Flores (Alcaldesa-Presidenta)  
 
2.- Vicepresidente: José Vicente Pérez Palomar (Concejal-Delegado de Patrimonio 
Histórico) 
 
3.- Secretario: Antonio Echegaray Fdez. de Terán (funcionario de este Ayuntamiento) 
 
4.- Vocales: 
 
A. Miembros natos 
 

ENTIDAD VOCAL TITULAR VOCAL SUPELNTE 

Grupo Popular 
Jorge González García-
Risco 

Javier García Lledó 

Grupo Socialista Diana Díaz del Pozo 
María Aranguren 
Vergara 

Grupo Vox 
Luis Casteleiro de los 
Pinos 

Lorena Loeches Zayas 

Grupo Más Madrid 
Alcalá 

Javier Jiménez Segura Olga García Sánchez 

Dirección General de 
Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid 

Bartolomé González 
Jiménez 

Javier Mata Izquierdo 

Universidad de Alcalá 
José Raúl Fernández del 
Castillo Díez 

Javier Rivera Blanco 

Diócesis de Alcalá Florentino Rueda Recuero 
José Luis González 
Sánchez 

Sociedad de Condueños José Félix Huerta Velayos Asela Sanz Herranz 

Cronista Oficial de la 
Ciudad 

Manuel Vicente Sánchez Moltó 
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B. Miembros que forman parte del Consejo 
 
 

ENTIDAD VOCAL TITULAR VOCAL SUPELNTE 

Organizaciones 
sindicales y entidades 
públicas con 
representación en el 
municipio 

CC.OO.: Manuel Patiño 
Esteban 
UGT: Jesús La Roda 
Muñoz 

CC.OO.: Vicente 
García Castillo 
UGT: Encarnación 
Domínguez Marqués 

Asociación de 
Empresarios del 
Henares 

Félix Llorente Sanz 
Pilar Fernández 
Rozado 

Asociación Cultural Hijos 
y Amigos de Alcalá 

Antonio Graván García 
Mª Carmen Díaz 
Corcobado 

Asociación de Vecinos 
Centro 

Ricardo García Guillén 
Rubén de Mingo 
Casado 

Asociación para la 
Recuperación del 
Palacio Arzobispal 

Gustavo Chamorro Merino Ángel Pérez López 

Foro del Henares 
Francisco Barroso 
Miguelañez 

Rafael García Poveda 

Institución de Estudios 
Complutenses 

Pilar Lledó Collada Josué LLull Peñalba 

Dirección del Servicio de 
Patrimonio 

Rocío Sarmiento Jiménez 
Blanca Moreno 
Sánchez 

Dirección del Área 
Jurídica de Urbanismo 

María Ángeles Chincolla 
Bernaza 

Jaime Alonso Cerrato 

Jefatura del Servicio de 
Arqueología 

Sebastián Rascón Marqués 

Técnico de Patrimonio 
Histórico 

Jorge Montero Celador Abel Martínez Mecina 

 
 

No adoptándose ningún otro acuerdo, se da por finalizada la sesión, siendo las 
once horas y veintidós minutos del expresado día, levantándose la presente acta, que 
será sometida a la aprobación de sus miembros.  

 


